
 

ORDENANZA Nº 3578 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

 

  

Art. 1º) PROHIBESE   el estacionamiento  de automotores en general, sobre el costado 

Oeste , de la Avda. Caseros , entre Bv. 9 de Julio y Avda. 9 de Setiembre .- 

 

 

 Art. 2º) EXCEPTUASE  de lo dispuesto en el Art. 1º)  el tramo comprendido  entre las 

calles Libertad y Dante Alighieri, exclusivamente , en los casos  de sepelios y 

casamientos .-  

 

Art. 3º) El Departamento Ejecutivo  ordenará  a través del Departamento correspondiente , 

la instalación  de las señales  de obligación respectivas .-.  

 

   

Art. 4º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los nueve  días del mes de abril  de mil novecientos 

noventa y dos.  

 

 

 

 


